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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No. DGPL 65-Il-3-2995 
Exp. 7661 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un inciso e) a la fracción V del artículo 30 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia de política 
nacional marítima, con número CD-LXV-III-2P-386, aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

México, a 14 

Dip. Ped 

M .V .C./VAV 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO E) A LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EN MATERIA DE POLÍTICA NACIONAL 
MARÍTIMA 

Artículo Único.- Se adiciona un inciso e) a la fracción V del artículo 30 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 30.- ... 

1.- a IV.- ... 

v.- ... 

a) a d) .. . 

e) Formular y conducir la Política Nacional Marítima, en coordinación 
con las dependencias de la Administración Pública Federal con 
competencia en el sector marítimo; 

V Bis. a XXVII. ... 
Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO D UNIÓN.- Ciudad de México, a 14 de febrero de 2024. 

D. , . Marcela Guerra Castillo 
Presiden t a 
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